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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 7o., 49 y 54 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública y Gobernación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Angélica Tagle Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

21 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar a los principios de los servidores públicos el cumplir con el el principio histórico de la separación entre el Estado y las 

Iglesias; respetando el carácter laico de la república; promoviendo el derecho a la no discriminación y a la igualdad ante la ley en 

materia de religión y libertad de conciencia; abstenerse de incurrir en cualquier acción que contravenga el principio de laicidad en el 

servicio público. Incluir a las obligaciones del servidor público abstenerse de utilizar a las instituciones, instalaciones o recursos 

públicos para la práctica de actos, ceremonias y ritos religiosos; de realizar expresiones de apología o de censura religiosa en actos 

oficiales de carácter diplomático, así como el uso de referencias, expresiones, elementos, símbolos o imágenes de carácter religioso o 

antirreligioso en ceremonias, documentos, actos o comunicaciones oficiales. 

 

 

No. Expediente: 0637-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 108 y 109, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7. … 

 

 

 

 

 

 

 

I. a la IV. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA LOS ARTÍCULOS 7, 49 Y 54 DE LA LEY 

GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS, EN MATERIA DE LAICIDAD EN 

EL SERVICIO PÚBLICO. 

 

ÚNICO. Se adicionan las fracciones V y VI al artículo 7, y IV al 

artículo 49, con lo que se recorren las subsecuentes, y un tercer 

párrafo al artículo 54 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7. Los servidores públicos observarán en el desempeño 

de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y 

eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación 

de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las 

siguientes directrices: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Cumplir el principio histórico de la separación entre el 

Estado y las Iglesias; respetando el carácter laico de la 

república; promoviendo el derecho a la no discriminación y a 

la igualdad ante la ley en materia de religión y libertad de 

conciencia; 
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No tiene correlativo 

 

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de 

resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de 

sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 

responsabilidades; 

 

VI. a la XIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Abstenerse de incurrir en cualquier acción que 

contravenga el principio de laicidad en el servicio público; 

 

VII. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro 

de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño 

de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según 

sus responsabilidades; 

 

VIII. Administrar los recursos públicos que estén bajo su 

responsabilidad, sujetándose a los principios de austeridad, 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

 

IX. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos establecidos en la Constitución; 

 

X. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; 

tendrán una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y 

preservarán el interés superior de las necesidades colectivas por 

encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés 

general; 

 

XI. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en 

conflicto con el desempeño responsable y objetivo de sus 

facultades y obligaciones; 

 

XII. Se abstendrán de asociarse con inversionistas, contratistas o 

empresarios nacionales o extranjeros, para establecer cualquier 

tipo de negocio privado que afecte el desempeño imparcial y 

objetivo en razón de intereses personales o familiares, hasta el 



  

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La separación de activos o intereses económicos a que se refiere 

la fracción XI de este artículo, deberá comprobarse mediante la 

exhibición de los instrumentos legales conducentes, mismos que 

deberán incluir una cláusula que garantice la vigencia de la 

separación durante el tiempo de ejercicio del cargo y hasta por un 

año posterior a haberse retirado del empleo, cargo o comisión. 

 

Artículo 49. … 

 

 

 

I. a la III. … 

cuarto grado por consanguinidad o afinidad; 

 

XIII. Separarse legalmente de los activos e intereses económicos 

que afecten de manera directa el ejercicio de sus 

responsabilidades en el servicio público y que constituyan 

conflicto de intereses, de acuerdo con lo establecido en esta ley, 

en forma previa a la asunción de cualquier empleo, cargo o 

comisión; 

 

XIV. Abstenerse de intervenir o promover, por sí o por interpósita 

persona, en la selección, nombramiento o designación para el 

servicio público de personas con quienes tenga parentesco por 

filiación hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo 

grado; y 

 

XV. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que 

comprometa al Estado mexicano. 

 

... 

 

 

 

 

 

 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor 

público cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo 

contenido en las obligaciones siguientes: 

 

I. a III. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

IV. Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses, en los términos establecidos por esta 

Ley; 

 

V. ... a la X. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Abstenerse de utilizar a las instituciones, instalaciones o 

recursos públicos para la práctica de actos, ceremonias y ritos 

religiosos; de permitir, promover o fomentar la práctica de 

ceremonias, devociones o actos de culto religioso en espacios 

públicos, de realizar expresiones de apología o de censura 

religiosa en actos oficiales de carácter diplomático; de 

difundir por cualquier medio de comunicación oficial 

contenidos religiosos con la intención de favorecer alguna 

religión o asociación religiosa; así como el uso de referencias, 

expresiones, elementos, símbolos o imágenes de carácter 

religioso o antirreligioso en ceremonias, documentos, actos o 

comunicaciones oficiales; 

 

V. Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses, en los términos establecidos por esta 

ley; 

 

VI. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e 

información que por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga 

bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, 

sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

 

VII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección 

cumplan las disposiciones de este artículo; 

 

VIII. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en 

términos de las normas aplicables; 

 

IX. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos 
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en los que sea parte; 

 

X. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de 

adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo 

de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la 

contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que 

el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no 

desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en 

su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 

contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. 

Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y 

hacerse del conocimiento del Órgano interno de control, previo a 

la celebración del acto en cuestión. En caso de que el contratista 

sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse 

respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la 

sociedad, y contratación de obra pública o servicios relacionados 

con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad 

que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 

público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 

formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 

Conflicto de Interés. Las manifestaciones respectivas deberán 

constar por escrito y hacerse del conocimiento del Órgano interno 

de control, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso de 

que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones 

deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan 

control sobre la sociedad; y 

 

XI. Sin perjuicio de la obligación anterior, previo a realizar 

cualquier acto jurídico que involucre el ejercicio de recursos 

públicos con personas jurídicas, revisar su constitución y, en su 
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Para efectos de esta Ley se entiende que un socio o accionista 

ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o 

formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o 

separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad 

de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del 

cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus 

asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los 

miembros de su órgano de administración o por cualquier otro 

medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de 

dichas personas morales. 

 

 

Artículo 54. Será responsable de desvío de recursos públicos el 

servidor público que autorice, solicite o realice actos para la 

asignación o desvío de recursos públicos, sean materiales, 

humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en 

contraposición a las normas aplicables. 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

caso, sus modificaciones con el fin de verificar que sus socios, 

integrantes de los consejos de administración o accionistas que 

ejerzan control no incurran en conflicto de interés. 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 54. ... 

 

 

 

 

 

... 

 

Se considerará desvío de recursos públicos, el otorgamiento o 

autorización para sí o para otros del uso de estos recursos 

para la práctica de actos, ceremonias y ritos religiosos salvo en 

los casos establecidos en la ley. 
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Irais Soto  

 TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Dentro de los ciento ochenta días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, los 

Congresos locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán realizar las adecuaciones normativas correspondientes de 

conformidad con lo previsto en el presente decreto. 

 

TERCERO. Dentro de los ciento ochenta días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente, las autoridades a las 

que alude el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas deberán adecuar los códigos de ética de 

conformidad con lo previsto en el presente decreto. 

 


